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DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
sanción, sin perjuicio de la publicación en el Registro Oficial y dominio Web de la 
Institución, en los términos del artículo 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Encárguese de la ejecución de la presente Ordenanza a la Dirección Financiera, así 
como también a los demás órganos competentes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua Santa.  
 
Dado en la sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Baños de Agua Santa, a los 10 días del mes de diciembre del 2024. 
  
 
 
 
Mgs. Marlon Guevara Silva         Abg. Lourdes Sánchez Haro 
ALCALDE DEL CANTÓN        SECRETARIA DE CONCEJO 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Baños de Agua Santa, diciembre 18 del 2024. 
CERTIFICO: Que la ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2025 DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE 
AGUA SANTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, fue conocida, 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua Santa en sesiones: ordinaria 
realizada el jueves 28 de noviembre del 2024 y ordinaria realizada el 10 de diciembre 
del 2024, en primer y segundo debate respectivamente.  
 
Lo certifico. 
 
 
 
Abg. Lourdes Sánchez Haro 
SECRETARIA DE CONCEJO 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA 
SANTA.- A los 18 días del mes de diciembre del 2024 a las 10h00.- Vistos: De 
conformidad con el inciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, enviase tres ejemplares de la presente 
Ordenanza, ante el señor Alcalde para su sanción y promulgación. 
 
 
 
 
Abg. Lourdes Sánchez Haro 
SECRETARIA DE CONCEJO 
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA.- A los dieciocho días del 
mes de diciembre del 2024, a las 14H00.- De conformidad con las disposiciones 
contenidas en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la 
presente Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y demás Leyes de la República. 
SANCIONO para que entre en vigencia, a cuyo efecto y de conformidad al artículo 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización se 
publicará en el Registro Oficial, la gaceta oficial y el dominio web de la Institución. 
 
 
 
 
 
Mgs. Marlon Guevara Silva 
ALCALDE DEL CANTÓN 
 
Proveyó y firmó la ORDENANZA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2025 DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS DE 
AGUA SANTA, el Mgs. Marlon Guevara Silva, Alcalde del Cantón Baños de Agua 
Santa.  
 
Baños de Agua Santa, diciembre 18 del 2024. 
 
Lo certifico. 
 
 
 
 
 
Abg. Lourdes Sánchez Haro 
SECRETARIA DE CONCEJO 
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ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISABELA Y SU EMPRESA PUBLICA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de 
derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador (CRE). 
 
Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 de la 
CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de una 
autonomía política, administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen facultades 
legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su jurisdicción territorial, como 
manda el Art. 240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que todo gobierno 
autónomo descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma de la titularidad 
de las competencias de aquellos (COOTAD).  
 
El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 ibídem, 
pueden ser ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en cuanto a la 
gestión de servicios públicos, garantizando, de conformidad con los principios previstos en los 
Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico Administrativo (COA), 
bajo los principios de corresponsabilidad y complementariedad en la gestión, según las 
competencias que corresponde a cada gobierno autónomo en sus jurisdicciones, para 
garantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y ejercicio de derechos de las personas 
y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.  
 
El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden jerárquico 
de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, el principio de 
competencia, en especial de la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados, prevé que las normas expedidas en el ejercicio de tales 
competencias prevalecen sobre otras normas infra constitucionales, en caso de conflicto.  
 
De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan a las 
personas derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades 
económicas, conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así como, 
en las condiciones previstas en el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la 
proyección social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios 
públicos.  
 
En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo con 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
poseen la facultad de regular mediante ordenanzas los temas que afectan directamente al 
desarrollo local y la gestión territorial, esto les permite responder de manera inmediata y 
efectiva a las necesidades de la población en sus respectivas jurisdicciones. 
La reciente crisis energética que atraviesa el país, derivada de factores estructurales y 
climáticos, ha generado una afectación significativa en la vida económica y social de la 
ciudadanía. Entre las causas de esta crisis se identifican la falta de inversión oportuna en 
infraestructura energética, la dependencia de fuentes limitadas de generación eléctrica y el 
impacto de fenómenos climáticos adversos que han reducido la capacidad operativa de los 
principales sistemas de generación.  
 



Edición Especial Nº 99 - Registro Oficial

84 

Miércoles 23 de abril de 2025 

 

Además, la creciente demanda energética, ha exacerbado el desequilibrio entre oferta y 
consumo, afectando especialmente a sectores productivos y hogares de menores ingresos. 
 
En respuesta a esta situación, El Gobierno Nacional ha emitido la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador publicada en 
el Registro Oficial Quinto Suplemento Nro. 699 de fecha 9 de diciembre de 2024, en el que se 
ofrece un marco normativo que permite a los GAD implementar medidas específicas para 
aliviar el impacto económico de esta crisis. 
 
Esto incluye incentivos para las personas y empresas más afectadas, así como el fomento del 
emprendimiento y la inserción laboral como estrategias para la recuperación económica. Los 
mecanismos planteados buscan garantizar la sostenibilidad de las economías locales y la 
estabilidad social en un contexto adverso. 
 
Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza se justifica por la necesidad de 
actuar con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis energética. Tiene como establecer 
medidas de alivio financiero dirigidas a mitigar el impacto de esta situación en las personas 
naturales y jurídicas de la población del Cantón Isabela, asegurando así el acceso a beneficios 
municipales y fomentando el desarrollo económico local a través de políticas de incentivo a la 
inversión y generación de empleo. 
 
 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL  

DEL CANTÓN ISABELA 
 

Considerando: 
 

Que el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, que se gobierna de manera 
descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, 
que se encuentran normativamente garantizados, derechos que son exigibles y 
justiciables a través de las garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

 
Que el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 

normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que los organismos del 
sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a 
esta disposición; 

 
Que  
       2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado;  
       3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 
económicas asumidas por el Estado;  

      4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos;  
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Que el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 
del territorio nacional; 

 
Que el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 

autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 
desarrollo;  

 
Que el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;  

 
Que el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas 
del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

 
Que el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y garantiza 

el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental; 

 
Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas 

será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación 

el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados; 

 
Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e instituciones 

están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean 
más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente; 

 
Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma constitucional, 

ésta se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos 
y que mejor respete la voluntad del constituyente;  

 
Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán, entre otras, la competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de 
la interculturalidad y el respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, 
prestar servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, 
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tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y regular el tránsito y el transporte 
terrestre dentro de sus circunscripciones cantonales;  

 
Que el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, 
así como la regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en 

acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; 

 
Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, 

proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, 
en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 

 
Que el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem dispone que 

los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición 
de la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de 
Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como 
tales como propios tras la gestión municipal;  

 
Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, 

modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas;  

 
Que el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem establece 

que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias 
rurales, y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población, 
podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos 
autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales;  

 
Que el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la financiación 

municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad 
rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto 
de matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a 
las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El 
impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 

 
Que el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado Impuestos, 

Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo que el 100% de 
intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del 
impuesto a los vehículos;  

 
Que el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias sobre 

toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración ni los 
órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, contravengan 
tal supremacía;  

 
Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se 

regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria;  

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 99

87 

Miércoles 23 de abril de 2025 

 

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios para 
recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general 

 
 
Que el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las 

municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico;  
 
Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse 

en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, pudiendo 
los intereses y las multas, que provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por 
resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos 
los requisitos normados;  

 
Que el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la administración 

dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine, disponiendo 
que a los propios órganos corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de 
tributos no fiscales adicionales a los provinciales o municipales; de participación en estos 
tributos, o de aquellos cuya base de imposición sea la de los tributos principales o estos 
mismos, aunque su recaudación corresponda a otros organismos; 

 
Que el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de la 

obligación tributaria;  
 
Que la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 

Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional y 
sancionada por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 137 de la 
Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial 
Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre de 2024, con el propósito de implementar de 
medidas de alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar el 
bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas adversas. 

 
Que la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero  y el 

Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial  V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece:  Se remitirá el cien 
por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios 
derivados de los tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de 
Empresas Publicas, agencias instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del 
impuesto al rodaje siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de 
dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. / Si antes de la entrada en vigencia de 
esta Ley el contribuyente realizó pagos que sumados equivalgan al capital de la 
obligación, quedarán remitidos los intereses multas y recargos, restantes El beneficio de 
la remisión del impuesto al rodaje, será extensivo inclusive para los equipos camioneros 
y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal; 

 
Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de 

extinguir las obligaciones; 
 
Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a 

adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los 
sistemas de determinación previstos en el referido Código;  
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Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia exclusiva 
por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por las 
Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas 
dentro de su propia institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, 
financiera y administrativamente de los gobiernos municipales; y,  

 
En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 
y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide la 
siguiente:  
 
 
ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISABELA Y SU 
EMPRESA PUBLICA 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por ciento 
(100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración y 
recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Isabela y su Empresa Pública, incluido el impuesto al rodaje. 
 
Art. 2.- Ámbito.  Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos 
municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje para la matriculación 
de vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Isabela. 
  
Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Isabela, su empresa pública y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a 
efecto, a través de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones 
y reglas previstas en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico 
de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial Quinto Suplemento 699, 
del 09 de diciembre de 2024. 
 
Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su domicilio 
en el Cantón Isabela, y que adeuden valores hasta el 31 de diciembre de 2024. 
  
Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el GAD Municipal, como 
consecuencia de la realización del hecho imponible previsto en la ley y en la Ordenanza 
respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas, y, además de ser medio para 
recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como instrumento de política económica, los 
tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
 
Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: protección, 
prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, coordinación, 
corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo. 
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CAPÍTULO II 
 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS  
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 

 
Art. 7.- Competencia.   La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales la facultad de conceder la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas, recargos, costas y demás accesorios derivados de los 
tributos cuya administración y recaudación sean de su competencia o de su Empresa Pública 
y entidades adscritas; así como, la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive 
para los equipos camioneros y de maquinaria pesada. 
 
Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de la 
Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones 
en el Ecuador, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen, y conforme 
la presente ordenanza. 
 
Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a 
todos los sujetos pasivos de la jurisdicción del Cantón Isabela, la remisión del 100% de 
intereses, multas y recargos, derivados de los tributos, inclusive, de conformidad a las 
condiciones que a continuación se detallan.  
 
Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas.- 
Los contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones tributarias vencidas 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente, gozarán de la remisión del cien por ciento 
(100%)  de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya administración y 
recaudación le corresponde al Gobierno Municipal. 
 
Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes pueden realizar el pago en un plazo 
máximo hasta el 30 de junio de 2025. 
 
Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada 
en vigencia de la presente Ordenanza, se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 
obligaciones, quedarán remitidas; y, 
 

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de 
las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión, 
dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, y en esta ordenanza, 
esto es hasta el 30 de junio de 2025. 

 
Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o 
de la facultad de transigir. - Los contribuyentes, que tengan procesos pendientes en sede 
administrativa, judicial, constitucional, y/o Arbitral deberán presentar los desistimientos 
correspondientes, de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o 
acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de 
conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma manera, el Gobierno Municipal 
de Isabela deberá desistir de los recursos que hubiere presentado, cuando verifique el pago 
de la totalidad del capital. 
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Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales. - Los contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios, en sede administrativa en contra de los actos o decisiones relacionados a las 
obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza.  
 
Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado por 
los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue las 
obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido 
sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos administrativos, 
judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros. 
 
Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.  Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos 
que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los sujetos 
pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas 
declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente ordenanza.  
 
 
Art. 17.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el impuesto 
a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos, serán los 
derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto. 
 
El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los equipos 
camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas 
y forestal. 
 
Art. 18.- De la remisión para la matriculación de vehículos.  Para que proceda la remisión 
de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, se regirá por 
las reglas prescritas en la presente ordenanza. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA. -  La Dirección Financiera, a través de la Tesorería Municipal, del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Isabela, de su Empresa Pública, y de sus entidades 
adscritas, se encargará de la aplicación, ejecución e implementación de la presente 
ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en esta norma y en la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el 
Ecuador. 
 
SEGUNDA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, y la Ordenanza 
que norma la competencia para la planificación, control y regulación del tránsito, el transporte 
y la seguridad vial.  
 
TERCERA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá vigente 
hasta el 30 de junio de 2025, período durante el cual se remitirá el cien por ciento (100%) de 
los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya 
administración y recaudación corresponden a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, y entidades adscritas. 
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CUARTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. - Comunicación Social se encargará de la 
promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes 
sociales, y Radio, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y beneficios que la 
presente Ordenanza brinda a las y los ciudadanos/as. 
 

DISPOSICION FINAL 

Primera: La presente Ordenanza, entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de 
la fecha de su publicación en el Registro Oficial, de conformidad con el inciso primero del Art. 
324 del COOTAD. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Isabela, a los quince días del mes de enero del dos mil veinticinco.  

 

 

Ing. Víctor Alfredo Morocho Caraguay                Ab. Luis Fernando Patiño Pullaguari, Mgs. 
ALCALDE GAD MUNICIPAL DE ISABELA    SECRETARIO GENERAL GAD MUNICIPAL ISABELA 

 

CERTIFICO: ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO AL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISABELA Y SU 
EMPRESA PUBLICA fue discutida y aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Isabela, en dos sesiones, el primer debate 
en sesión extraordinaria celebrada el 14 de enero del 2025 y el segundo debate en sesión 
ordinaria del 15 de enero de 2025, conforme consta en las actas y resoluciones de las 
sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Isabela.- 
Lo certifico. Puerto Villamil, 15 de enero de 2025. 

 

 

Ab. Luis Fernando Patiño Pullaguari, Mgs. 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTON ISABELA 
 
SECRETARÍA GENERAL.- En esta fecha remito la presente ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 
PENDIENTES DE PAGO AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ISABELA Y SU EMPRESA PUBLICA , al Ingeniero Víctor Alfredo Morocho 
Caraguay, Alcalde del Cantón Isabela, para que la sancione o la observe como dispone la 
Ley. CERTIFICO: Isabela, 16 de enero del 2025. 

 

Ab. Luis Fernando Patiño Pullaguari, Mgs. 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTON ISABELA 
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ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON ISABELA.- De conformidad con los Arts. 322 y 324 del COOTAD, SANCIONO la 

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISABELA Y SU EMPRESA PUBLICA , y 
ordeno su PROMULGACIÓN en la Gaceta Oficial, en el portal WEB institucional y en el 
Registro Oficial, a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil veinticinco.- Puerto 
Villamil, 16 de enero del 2025. 

 

 

 

Ing. Víctor Alfredo Morocho Caraguay 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON ISABELA 
 
CERTIFICO QUE: El Ingeniero Víctor Alfredo Morocho Caraguay, Alcalde del Cantón Isabela, 
firmó y sancionó la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ISABELA Y SU EMPRESA 
PUBLICA , el dieciséis de enero del año dos mil veinticinco. - Puerto Villamil, 16 de enero del 
2025.  

 

Ab. Luis Fernando Patiño Pullaguari, Mgs. 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON ISABELA 
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Ordenanza Nro. 02-2025 

1 
 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO 

VICENTE MALDONADO 
 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 238 inciso 1 dispone que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de plena autonomía política, 
administrativa y financiera, y en el inciso 2 determina que, constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados, entre otros, los concejos municipales; 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los 
gobiernos autónomos descentralizados de los cantones la facultad legislativa en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicción territoriales; 

Que, el Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 5 
establece como competencia exclusiva de los gobiernos municipales. Crear, 
modificar, o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras ; 

Que, el Artículo 5 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece la autonomía política, administrativa y financiera de los 
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución, comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobiernos para regirse mediante normas y órganos de gobiernos propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad sin intervención 
de otro nivel de Gobierno y en beneficio de sus habitantes; y, el Art. 6 ibídem, 
garantiza la autonomía política, administrativa y financiera, propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que, el Artículo 7 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, otorga la facultad normativa, para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, y 
reconoce a los concejos municipales la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial; 

Que, el Artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, contiene las funciones de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales entre las que se encuentran: ) Ejecutar las 
competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la Ley y 
en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
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2 
 

correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

; 

Que, el Artículo 55 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización establece como competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales la de 
tasas, tarifas y contribucione ; 

Que, el Artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que: 
y Fiscalización del gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. Estará 
integrado por el Alcalde que lo presidirá con voto dirimente y por los Concejales y 
concejalas, elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley 
de materia electoral ; 

Que, el Artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que como atribución del concejo municipal El 
ejercicio de la facultad normativa, en materia de sus competencias, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones ;  

Que, el Artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que los gobiernos municipales podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas; 

Que, el Capítulo V del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización se refiere a las contribuciones especiales de mejoras de los 
gobiernos municipales y metropolitanos; y, el Art. 569 ibídem, establece que el 
objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo 
proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de cualquier 
obra pública; 

Que, el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas 
por la construcción de cualquier obra pública en el cantón Pedro Vicente Maldonado 
genera la obligación de sus propietarios para con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de pagar el tributo por contribución especial de mejoras 
en la cuantía correspondiente al costo que haya tenido la obra, prorrateado a los 
inmuebles beneficiados por ella; 

Que, el beneficio se produce, y por ende el hecho generador del tributo, cuando el 
inmueble es colindante con la obra pública o cuando se encuentra dentro del 
perímetro urbano del Cantón Pedro Vicente Maldonado; 

Que,  la Vigésima Segunda Disposición Transitoria del COOTAD, confiere plazo durante 
el período actual de funciones para 
en cada circunscripción territorial y crearán gacetas normativas oficiales, con fines 
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de informa  para lo cual es indispensable contar con las 
ordenanzas actualizadas; 

Que, el Artículo 68 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal de Pedro Vicente Maldonado, publicada en la Gaceta Municipal el 05 de 
diciembre de 2016, define a las Ordenanzas Codificadas como el cuerpo de normas 
que agrupa todas las reformas que haya experimentado una ordenanza a través del 
tiempo; sustituyendo, incorporando o eliminando según sea el caso, disposiciones 
del texto original, de modo que dichas modificaciones se encuentren contenidas en 
solo texto  

Que, el Artículo 79 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal de Pedro Vicente Maldonado, publicada en la Gaceta Municipal el 05 de 
diciembre de 2016 señala: Por lo menos una vez al año, Secretaría General 
preparará y publicará nuevas ediciones de las ordenanzas codificadas, a las que se 
incorporarán las modificaciones que se le hubieren introducido. Para proceder a la 
publicación se requerirá de aprobación del Concejo Municipal, mediante 
Resolución, en un solo debate.  

Que, el Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado aprobó la Ordenanza que 
Reglamenta la Aplicación, Cobro y Exoneración de las Contribución Especiales de 
Mejoras en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha, publicada 
en la Gaceta Municipal el 06 de abril de 2015; 

Que, el Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado aprobó la Reforma a la 
Ordenanza que Reglamenta la Aplicación, Cobro y Exoneración de las 
Contribuciones Especiales de Mejoras en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, 
Provincia de Pichincha, publicada la Gaceta Municipal el 22 de mayo del 2015; 

Que, el Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado aprobó la Segunda Reforma a la 
Ordenanza que Reglamenta la Aplicación, Cobro y Exoneración de las 
Contribuciones Especiales de Mejoras en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, 
Provincia de Pichincha, publicada la Gaceta Municipal el 05 de enero del 2016; 

Que, el Concejo Municipal aprobó la Ordenanza Reformatoria a la Codificación de la 
Ordenanza que Reglamenta la Aplicación, Cobro y Exoneración de las 
Contribuciones Especiales de Mejoras en el cantón Pedro Vicente Maldonado, 
Provincia de Pichincha, publicada en la Gaceta Municipal el 23 de septiembre de 
2021, por lo que es necesario codificar la presente ordenanza para incluir la presente 
reforma en un solo texto; 

En ejercicio de la facultad legislativa que le confieren el artículo 240 de la Constitución de 
la República del Ecuador, en concordancia con lo previsto en los Arts. 57 literal a) y 58 
literal b), del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización: 

EXPIDE: 
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CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, 
COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 

MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA 

Artículo 1.- Hecho Generador.- Constituye hecho generador de la contribución especial 
de mejoras, el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles 
urbanas por la contribución de cualquier obra entre ellas las siguientes obras y servicios 
atribuibles: 

a) Apertura, pavimentación, adoquinado, ensanche o construcción de vías de toda clase; 
b) Repavimentación urbana; 
c) Aceras-bordillos y cercas; 
d) Obras de alcantarillado; 
e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 
f) Desecación de pantanos y rellenos de quebradas; 
g) Plazas, parques y jardines, escenarios deportivos; 
h) Obras complementarias de regeneración urbana; 
i) Muros de gaviones, encauzamiento de quebradas, muros de contención y muros de 

ala; y, 
j) Distribuidores de tránsito y otras obras que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado determine previo el dictamen legal 
correspondiente. 

Artículo 2.- Determinación Presuntiva del Beneficio de Contribución Especial de 
Mejoras.- Existe el beneficio a que se refiere el artículo anterior, cuando una propiedad 
resulta colindante con una obra pública y aquellos que se encuentran dentro del área 
declarada zona de beneficio o influencia. 

La Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial, determinará las zonas de 
beneficio o influencia dependiendo de la relevancia de la obra y de los valores económicos 
de las mismas. 

Artículo 3.-Sujeto Activo.- El sujeto activo de la contribución especial es el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado en cuya 
jurisdicción se ejecuta la obra y por lo tanto está en la facultad de exigir el pago de las 
obligaciones que por este concepto se llegaren a determinar por parte de la Dirección 
Financiera y la Sección de Avalúos y Catastros. 

Artículo 4.- Sujetos Pasivos.- Son sujetos pasivos de la contribución especial de mejoras y 
están obligados a pagarla, los propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecución de 
la obra pública, sean personas naturales o jurídicas, sin excepción alguna. El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado podrá absorber 
con cargo a su presupuesto de egresos, el importe de las exenciones que por razones de orden 
público, económico o social se establezcan previo diagnóstico de la Dirección de 
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Planificación y Ordenamiento Territorial, cuya iniciativa privativa le corresponde al 
Alcalde, de conformidad con lo determinado en el Art. 575 del COOTAD.  

En las obras en las que no sea posible establecer beneficiarios reales, ni zona específica, su 
costo se prorrateará entre los propietarios de inmuebles del cantón, en proporción catastral 
actualizado. Si no fuese factible establecer los beneficiarios reales, pero si la zona de 
influencia, se prorrateará entre estas, en proporción al avalúo. En caso de sucesiones 
indivisas o de comunidades de bienes, el pago podrá demandarse a todos y cada uno de los 
propietarios. Al tratarse de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, cada 
propietario estará obligado al pago según sus respectivas alícuotas y el promotor será 
responsable del pago del tributo correspondiente a las alícuotas cuya transferencia de 
dominio se haya producido. 

Artículo 5.- Carácter Real de la Contribución.- La contribución especial de mejoras tiene 
carácter real. Las propiedades beneficiadas, cualquiera que sea su título legal o situación de 
empadronamiento, responderán con su valor por el débito tributario. Los propietarios 
solamente responderán hasta por el valor de la propiedad, de acuerdo con el avalúo 
municipal actualizado, antes de la iniciación de las obras. 

Artículo 6.- Base del Tributo.- La base de este tributo será el costo de la obra respectiva 
prorrateado entre las propiedades beneficiadas, en la forma y proporción que se establece en 
la presente ordenanza. 

Artículo 7.- Determinación del Costo.- Los costos de las obras que se consideran para el 
cálculo de contribuciones especiales de mejoras son: 

a) El valor de las propiedades cuya adquisición o expropiación fueren necesarias para 
la ejecución de las obras, deduciendo el precio de los predios, o fracciones de predios 
que no queden incorporados definitivamente; 

b) El pago por demolición o acarreo de escombros; 
c) El valor del costo directo de la obra, sea está ejecutada por contrato o por 

administración del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, que 
comprenderá movimientos de tierras, afirmados, adoquinado' andenes' bordillos, 
construcción de aceras, pavimento y obras de arte; 

d) El valor de todas las indemnizaciones que hayan pagado o se deba pagar por razón 
de daños y perjuicios por fuerza mayor o caso fortuito; 

e) Los costos de los estudios y administración del proyecto, programación, 
fiscalización y dirección técnica. Estos gastos no podrán exceder del 5% del costo 
total de la obra; y, 

f) El interés de los créditos utilizados para acrecentar los fondos necesarios para la 
ejecución de la obra. 

Para el cobro de las obras establecidas por construcciones especiales de mejoras, la 
Dirección Financiera con la colaboración de la Dirección de Obras Públicas, deberá llevar 
los requisitos especiales de costo, en los que se detallarán los elementos mencionados en los 
literales "a" y "e" de este artículo. 
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Los costos que se desprenderán de tales requisitos, así como la lista de propiedades, que de 
conformidad con las disposiciones de esta ordenanza se consideren que están sujetas al pago 
de construcciones deberán ser formuladas conjuntamente por la Dirección de Movilidad y 
Obras Públicas y la Unidad de Avalúos y Catastros y antes de su aplicación deberán ser 
aprobadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal previo informe de la 
Comisión Permanente del Sistema de Planificación, Presupuesto y Urbanismo.   

Artículo 8.- Adoquinamiento, Pavimentación o Repavimentación Urbana.- El costo del 
adoquinado, pavimentación o repavimentación, en el sector urbano, apertura o ensanche de 
calles se distribuirá de la siguiente manera: 

a) El cuarenta por ciento será prorrateado entre todas las propiedades sin excepción, en 
proporción a las medidas de su frente a la vía; 

b) El sesenta por ciento será prorrateado entre todas las propiedades con frente a la vía 
sin excepción, en proporción al avalúo de la tierra y las mejoras adheridas en forma 
permanente; y   

c) La suma de las cantidades resultantes de las letras a) y b), serán puestas al cobro en 
la forma establecida en este artículo; y, para el cobro se lo hará hasta por 15 cuotas 
anuales de igual valor. Si una propiedad diere frente a dos o más vías públicas, el 
área de aquella se dividirá proporcionalmente a dichos frentes en tantas partes como 
vías, para repartir entre ellas el costo de los afirmados. El costo de la pavimentación, 
repavimentación y adoquinado de la superficie comprendida entre las bocacalles, se 
cargará a las propiedades esquineras, en la forma que establece este artículo. 

Artículo 9.- Cercas.- El costo por la construcción de cercas o cerramientos realizados por 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantó Pedro Vicente Maldonado, 
deberá ser cobrado, en su totalidad, a los dueños de las respectivas propiedades con frente a 
la vía, con el recargo de Ley correspondiente. 

Artículo 10.- Aceras y Bordillos.- La totalidad del costo de las aceras y bordillos 
construidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado será reembolsable por los respectivos frentistas beneficiados mediante 
la contribución especial de mejoras por construcción de aceras y bordillos, la que será puesta 
al cobro una vez recibida la obra mediante acta de entrega recepción definitiva por parte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado; y, 
el pago lo harán los contribuyentes hasta por 15 cuotas anuales de igual valor. 

Artículo 11.- Alcantarillado.- El valor total de las obras de alcantarillado que se construyan 
el Municipio o la EPMAPA-PVM serán íntegramente pagados, por los propietarios 
beneficiados, en la siguiente forma: En las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán 
el costo total o ejecutarán, por su cuenta, las obras de alcantarillado que se necesiten así 
como también pagarán el valor o construirán por su cuenta los subcolectores que sean 
necesarios para conectar con los colectores existentes. 

Para pagar el costo total de los colectores existentes o de los que se construyeren en el futuro, 
en las ordenanzas de urbanización se establecerá una contribución por metro cuadrado de 
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terreno útil. Cuando se trate de construcción de nuevas redes de alcantarillado en sectores 
urbanizados o de la reconstrucción y ampliación de colectores ya existentes, el valor total 
de la obra se prorrateará de acuerdo con el valor catastral de las propiedades beneficiadas, 
hasta un plazo máximo de 15 años contados a partir de la recepción de la obra. 

En el caso de inversión municipal, la EPMAPA-PVM, recaudará el valor invertido y 
transferirá dichos valores al GAD Municipal. 

Artículo 12.- Obras y Sistemas de Agua Potable.- La contribución especial de mejoras 
por construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable, será cobrado por la 
EPMAPA-PVM en la parte que se requiera una vez deducidas las tasas por servicios para 
cubrir su costo total en proporción al avalúo de las propiedades beneficiadas, siempre que 
no exista otra forma de financiamiento. Para el pago del valor de la construcción, 
ampliación, operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado, la 
EPMAPAPVM cobrará las contribuciones especiales de mejoras, y las tasas retributivas de 
los servicios y se prorrateará hasta un plazo máximo de 15 años dependiendo del monto del 
contrato y a las tomas requeridas por el usuario.  

En el caso de inversión municipal, la EPMAPA-PVM, recaudará el valor invertido y 
transferirá dichos valores al GAD Municipal. 

Artículo 13.- Parques, Plazas y Jardines.- El costo por la construcción de parques, plazas, 
jardines, escenarios deportivos y monumentos, se distribuirá de la siguiente forma: 

En obras de hasta $ 50.000, se establecerá los siguientes rangos: 

a) El 25% (beneficio local) se distribuirá entre las propiedades, sin excepción, que se 
encuentren en el área de influencia 1 (local), determinado por la Dirección de 
Planificación, en proporción a su respectivo frente principal. 

b) El 35% (beneficio global) se distribuirá entre las propiedades de las Zonas Urbanas 
del Cantón Pedro Vicente Maldonado que se encuentren en el área de influencia 2 
(global), determinado por la Dirección de Planificación, en proporción a su 
respectivo frente principal, excluidas las de los literales anteriores. 

c) El 40% subsidiará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado. 

En obras desde $ 50.000 hasta 1.000.000, se establecerá la siguiente distribución: 

a) El 20% (beneficio local) se distribuirá entre las propiedades, sin excepción que se 
encuentren en el área de influencia 1 (local), determinado por la Dirección de 
Planificación, en proporción a su respectivo frente principal. 

b) El 30% (beneficio global) se distribuirá entre las propiedades de las Zonas Urbanas 
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, que se encuentren en el área de influencia 2 
(global), determinado por la Dirección de Planificación, en proporción a su 
respectivo frente principal, excluidas las de los literales anteriores. 

c) El 50% subsidiará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado. 
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En obras desde $ 1.000.000 en adelante, se establecerá la siguiente distribución: 

a) El 10% (beneficio local) se distribuirá entre las propiedades, sin excepción, que se 
encuentren en el área de influencia 1, determinado por la Dirección de Planificación, 
en proporción a su respectivo frente principal. 

b) El 20% (beneficio global) se distribuirá entre las propiedades de las Zonas Urbanas 
del Cantón Pedro Vicente Maldonado que se encuentren en el área de influencia 2, 
determinado por la Dirección de Planificación, en proporción a su respectivo frente 
principal, excluidas las de los literales anteriores. 

c) El 70% subsidiará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado. 

Artículo 14.- Cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal ejecute una obra 
que beneficie en forma directa e indudable a propiedades, ubicadas fuera de su jurisdicción 
y si mediare un convenio con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal donde se 
encuentran dichas propiedades, podrá aplicarse la contribución especial de mejoras. Si no 
mediare dicho convenio con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, el caso será 
sometido a resolución de los organismos competentes de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución y la Ley.  

El costo de otras obras municipales u obras complementarias como muros, quebradas, 
distribuidores de tránsito, será determinado mediante zonas de influencia (barrio/s 
beneficiario/s), según el plano que emita la Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, en relación al avalúo catastral, hasta por 15 años. 

Artículo 15.- Forma de Pago.- Las contribuciones especiales de mejoras se cobrarán en los 
plazos previstos en esta ordenanza, los mismos que se contarán a partir de la fecha de 
terminación de la obra y del costo real de la misma. 

Para establecer el costo de la obra se considerará lo siguiente: 

a) El precio de las propiedades cuya adquisición o expropiación haya sido necesaria 
para la ejecución de las obras; incluidas las indemnizaciones que se hubieren pagado 
o deban pagarse, por daños y perjuicios que se causaren por la ejecución de la obra, 
producidas por fuerza mayor o caso fortuito  

b) El valor por demoliciones y acarreo de escombros; 
c) El costo directo de la obra, sea está ejecutada por contrato o por administración 

directa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado, que comprenderá: movimiento de tierras, afirmados, 
pavimentación, andenes, bordillos, aceras, muros de contención y separación, 
puentes, equipos mecánicos o electromecánicos necesarios para el funcionamiento 
de la obra, canalización, teléfonos, gas y otros servicios como, arborización, jardines 
de ornato y otras obra necesarias para la ejecución de proyectos que afecten 
directamente a la obra, menos los descuentos que hubieren en caso de 
incumplimiento de contrato; 
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d) Los costos y gastos correspondientes a estudios, administración del proyecto, 
programación, fiscalización y dirección técnica, y, 

e) Los costos financieros, sea de empréstitos u otras fuentes de financiamiento 
necesarias para la ejecución de la obra y su recepción; 

El costo directo de las obras será establecido por las Direcciones Municipales 
correspondientes o el Organismo Ejecutor si se trata de Ministerios u otros organismos 
públicos. Estos se determinarán en función a las planillas correspondientes o actas de entrega 
recepción definitivas, debidamente suscritas por el Director Departamental y con la 
fiscalización. 

Los costos financieros de la obra los determinará la Dirección Financiera de la 
Municipalidad, en base del o los informes que presente la Dirección de Obras Públicas 
incluidas las actas de recepción definitiva de las obras ejecutadas y toda la información 
mencionada en los literales anteriores, hasta el 30 de agosto de cada año. Para la 
determinación de estos costos financieros se considerará las tablas de amortizaciones de los 
créditos concedidos al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado. 

En el mismo se determinarán los valores del respectivo capital y los intereses que cause el 
crédito desde que se solicite el mismo hasta la entrega recepción definitiva de las obras. 

Los costos que correspondan exclusivamente a estudios, fiscalización y dirección técnica, 
serán determinados de acuerdo a las planillas presentadas por los contratistas, los mismos 
que no excederán de 12% del costo directo de la obra, debiendo las direcciones técnicas 
responsables, determinar dichos costos realmente incorporados y justificados, técnica y 
contablemente para cada uno de los programas o proyectos que se ejecuten. 

Tipos de beneficios 

Por el beneficio que generan las obras que se pagan a través de las contribuciones especiales 
de mejoras, se clasifican en: 

a) Locales.- cuando ras obras causan un beneficio directo a ros predios frentistas; 
 

b) Sectoriales.- Las que causan el beneficio a un sector o área de influencia 
debidamente delimitada; y, 
 

c) Globales.- Las que causan un beneficio generar a todos los inmuebles delas zonas 
urbanas del Cantón Pedro Vicente Maldonado corresponde al Comité Técnico 
determinar la clase de beneficio que genera la obra ejecutada. 

Los beneficios por las obras son excluyentes unos de otros, así: quién paga un beneficio 
local, no pagará el sectorial ni global, y quien paga por el sectorial, no pagará el global ni 
local y, quién paga por un beneficio global no pagará el local ni sectorial. 
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Articulo 15.1 Prorrateo de costo de obra.- Una vez establecido el costo de la obra sobre 
cuya base se ha de calcular el tributo, los propietarios de los bienes inmuebles beneficiados 
con ella y el tipo de tributo que les corresponda, conforme la definición que haga el 
departamento encargado de la ejecución de la obra o el órgano respectivo, corresponderá a 
la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Pedro Vicente Maldonado, para que en coordinación con las Jefaturas de Avalúos y 
Catastros y la de Rentas, determinen el impuesto que se gravará a prorrata a cada inmueble 
beneficiado de acuerdo a cada caso establecido en los literales siguientes. 

a) De definirse inmuebles con beneficio de un solo tipo, se prorrateará entre ellos el 
costo conforme esta ordenanza y al Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización; y, 

b) Si en una misma obra pública existen bienes inmuebles con diversos tipos de 
beneficios locales, sectoriales y/o globales, deberá definirse por parte de la Dirección 
de Planificación y Ordenamiento Territorial, y de forma previa a la aplicación de las 
reglas establecidas para cada obra, la coexistencia de estos beneficiarios, previo 
informe de la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial.  

MONTO DE CONTRIBUCIÓN EN 
DÓLARES (USD) 

PLAZO EN AÑOS DISTRIBUCIÓN 
DE LAS CUOTAS 

DESDE HASTA 
0.00 10.99 1 1 cuota anual 
11.00 20.99 2 2 cuotas anuales 
21.00 45.99 3 3 cuotas anuales 
46.00 60.99 4 4 cuotas anuales 
61.00 200.99 5 5 cuotas anuales 
201.00 350.99 8 8 cuotas anuales 
351.00 500.99 10 10 cuotas anuales 
501.00 En adelante 15 15 cuotas anuales 

 

Artículo 16.- Cobro de las Contribuciones Especiales.- Las contribuciones especiales de 
mejoras determinadas mediante esta ordenanza, podrán cobrarse fraccionando la obra a 
medida que vaya terminándose, por tramos o parte. El pago será exigible inclusive, por vía 
coactiva de acuerdo con la Ley. 

Artículo 17.- De los Subsidios Solidarios Cruzados.- De los subsidios solidarios 
cruzados.- En el cobro de contribución especial de mejoras por las obras referentes a los 
servicios básicos, deberá aplicar un sistema de subsidios solidarios cruzados entre los 
sectores de mayores y menores ingresos, de conformidad con el artículo 571 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Artículo 18.- Exenciones.- Las personas adultas mayores, estarán exentas del 50% de todas 
las contribuciones. 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 99

111 

Miércoles 23 de abril de 2025

 

11 
 

Las personas con discapacidad y/o sus representantes, previa justificación documental, 
estarán exentas del 50% de todas las contribuciones. 

Artículo 19.- Descuentos.- Los contribuyentes que realicen pagos de contado de las 
contribuciones establecidas de mejoras, tendrán derecho a que se les reconozca los 
siguientes descuentos sobre el monto total de la misma: 

a) Si el plazo para el pago es de hasta 5 años se reconocerá el 10% de descuento; 
b) Si el plazo es hasta 10 años, se reconocerá hasta el 15% de descuento; 
c) Si el plazo es hasta 15 años, se reconocerá hasta el 20% de descuento, y, 
d) Si el acuerdo del pago es inmediato, se reconocerá hasta el 25% de descuento. 

Artículo 20.- Intereses.- Las cuotas en que se dividen la contribución especial de mejoras, 
vencerán a los 365 días del ingreso der valor de cada cuota. Las cuotas no pagadas a la fecha 
de vencimiento que se señalan en el inciso anterior, se cobrarán por la vía coactiva y serán 
recargadas con el máximo interés convencional permitido por la Ley como lo señala el Art. 
20 del Código Civil. 

Artículo 21.- División de Débitos.- En el caso de división entre copropietario entre 
coherederos de propiedades con débitos pendientes por contribución de mejoras, los 
propietarios tendrán derecho a solicitar el prorrateo de la deuda. Mientras no exista plano 
del inmueble para facilitar la subdivisión del débito. 

Artículo 22.- Transferencia de Dominio.- Los señores notarios no podrán celebrar 
escrituras, ni el señor Registrador de la Propiedad del Cantón Pedro Vicente Maldonado, 
registrarla cuando se efectúe la transferencia del dominio de propiedades con débitos 
pendientes por contribuciones especiales de mejoras, mientras no se hayan cancelado en su 
totalidad tales débitos, para lo cual exigirá el correspondiente certificado extendido por la 
Tesorería Municipal en el sentido de que las propiedades, cuya transferencia de dominio se 
vayan a efectuar no tengan débitos pendientes por contribución especial de mejoras. En el 
caso, de que la transferencia del dominio se refiera solamente a una parte del inmueble, el 
propietario podrá solicitar la subdivisión de débitos, conforme se señala en el artículo 
anterior y deberá pagar antes de celebrarse la escritura, los débitos que correspondan a la 
parte de la propiedad cuyo dominio se transfiere. Sin embargo la Dirección Financiera del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, podrá autorizar que se cobre únicamente 
la parte correspondiente al año de transacción o venta, comprometiéndose el comprador a 
pagar el saldo de la obligación tributaria en los años subsiguientes, dicha obligación deberá 
constar en la minuta. En caso de incumplimiento de lo prescrito en este artículo los notarios 
y los registradores de la propiedad serán responsables por el monto de las contribuciones 
especiales de mejoras; y, además serán sancionados, con una multa de 0.38 de un SBU a 
1.89 de un SBU, según la gravedad de la falta, sin perjuicio de las acciones legales por daños 
y perjuicios a las que independientemente hubiere lugar por las omisiones realizadas. 

Artículo 23.- Reinversión de los Fondos Recaudados.- El producto de las contribuciones 
especiales de mejoras que se recaude será destinado por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado para la formación de un 
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fondo, para financiar el costo de la construcción de nuevas obras, salvo las sumas destinadas 
a atender los servicios financieros por la deuda a la que se refiere el artículo. 

Artículo 24.- Financiamiento de las Obras.- Cuando el caso lo requiera y previo los 
informes de la Comisión Permanente del Sistema de Planificación, Presupuesto y 
Urbanismo, se contratarán préstamos a corto y largo plazo de conformidad con la legislación 
de la materia, para destinar el producto de las contribuciones especiales de mejoras al 
servicio financiero de dicha deuda.   

Artículo 25.- Avalúo comercial.- Para el cobro a que se refiere la presente ordenanza se 
tomará en cuenta el avalúo comercial actualizado del inmueble aunque este sea mayor al que 
consta en el catastro respectivo; ya sea porque la ficha catastral no se encuentra actualizada, 
por error en la misma, etc., para los efectos del cálculo regirá el referido avalúo. 

Artículo 26.- Inmuebles con Gravámenes.- En el caso de los inmuebles gravados con 
hipotecas al instituto E , Mutualistas, Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Cooperativas de Ahorro y Crédito legalmente constituidas, 
instituciones bancarias, etc., para el cálculo de esta contribución, no se tomará en cuenta 
dichos gravámenes y se procederá a la, liquidación para el cobro de la misma tomándose en 
cuenta el avalúo comercial real del inmueble. 

Artículo 27.- Propiedades Colindantes o Comprendidas dentro del Área de Beneficio.- 
Los propietarios de los inmuebles cuyos frentes fueren colindantes o se hallaren 
comprendidos dentro del área declarada zona de beneficio o influencia de las obras 
determinadas en el Art. 577 del COOTAD y detalladas en la presente Ordenanza, en las 
cuales se hicieren obras que por su naturaleza se encuentren sujetas al pago de la 
contribución especial de mejoras, deberán cancelar el valor prorrateado de esta, en la forma 
y proporción que establezca del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Pedro Vicente Maldonado. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Para el cobro de las contribuciones especiales de mejoras, en los casos no previstos en esta 
ordenanza la funcionaria o funcionario recaudador respectivo o quien haga sus veces se 
remitirá a lo dispuesto en el Capítulo V de las contribuciones especiales de mejoras de los 
gobiernos municipales y metropolitanos, Art. 569 y subsiguientes del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Quedan derogadas expresamente: las ordenanzas, reformas, acuerdos, así 
como también todas las disposiciones que se opongan a la presente ordenanza. 

SEGUNDA.- Para las obras en proceso acumuladas de años anteriores a la vigencia de esta 
ordenanza, deberá aplicarse el método de promedios ponderados a todos los componentes 
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de la cuenta obras en proceso, cuantificarlas en forma definitiva y proceder al cálculo de las 
mejoras, a fin de emitir los títulos correspondientes. 

TERCERA.- Para los casos en los que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Pedro Vicente Maldonado llegare a ejecutar obras de similar naturaleza que se 
financien con préstamos, el plazo de amortización podrá variar a criterio de la entidad u 
organismo crediticio no obstante lo señalado en los artículos precedentes que se refieren a 
plazos de cobro. 

CUARTA.- Las contribuciones especiales de mejoras a las que se refiere esta ordenanza, 
serán puestas al cobro una vez recibida la obra mediante acta entrega recepción por parte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. 

QUINTA.- Los reclamos de los contribuyentes por concepto del cobro de las contribuciones 
especiales de mejoras, deberán ser presentados para su resolución en la instancia 
administrativa correspondiente conforme a lo determinado en los Arts. 392 y 593 segundo 
inciso del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización; 
y, si no se resolviere en la instancia administrativa, se tramitará por la vía judicial 
contencioso tributaria. 

SEXTA.- Para la determinación de cualquiera de las contribuciones especiales de mejoras 
señaladas en esta ordenanza, se incluirán todas las propiedades beneficiadas. 

 

Codificación dada en la sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado a los nueve días del mes de enero del dos 
mil veinte y cinco. 

 

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo   Ab. José Benito Castillo Rodríguez  
ALCALDE DEL GADMPVM                            SECRETARIO GENERAL 
 
 

 

RAZON: Ab. José Benito Castillo Rodríguez, en mi calidad de Secretario General del 
Concejo Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el pleno del 
órgano legislativo, conforme lo establece el Artículo 79 de la Ordenanza de Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado discutió y aprobó la 
CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, 
COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA, en un solo debate de fecha 09 de enero de 2025 misma que de conformidad 
a lo que establece el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
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Autonomía y Descentralización es remitida al Doctor Freddy Roberth Arrobo Arrobo, 
Alcalde de este cantón, para la sanción u observación correspondiente.- Pedro Vicente 
Maldonado, 10 de enero de 2025.- LO CERTIFICO. 

 

 

Ab. José Benito Castillo Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL 

 

DR. FREDDY ROBERTH ARROBO ARROBO, ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido 
el procedimiento establecido en el Art. 79 de la Ordenanza de Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, SANCIONO 
expresamente el texto de la CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA; y dispongo su 
promulgación y publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente 
Maldonado, 10 de enero de 2025.   

 

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo 
ALCALDE DEL CANTÓN 

 
 

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el Doctor Freddy Roberth Arrobo Arrobo, 
Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso la ejecución, promulgación  y 
publicación en la Gaceta Municipal y Registro Oficial.- Pedro Vicente Maldonado, 10 de 
enero de 2025.- LO CERTIFICO. 

 

 

Ab. José Benito Castillo Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL 
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ORDENANZA N° 01-CPO-GADPO-2025 
 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA  
 

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 

 
 
Que, el Artículo 

 
 
Que, la organización territorial del Estado ecuatoriano descrita en el Artículo 238 de la Constituc

 
 
Que, el Artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) describe la 

naturaleza jurídica de los Gobiernos Provinciales 

 
 
Que, el Artículo 43 del COOTAD describe que es el Consejo provincial al indi

 
 
Que, el Artículo 47 del COOTAD dispone las atribuciones del Consejo Provincial en lo que respecta a cuestiones 

 
 
Que, el Artículo 255 del 

 
  
Que, el Artículo 256 del COOTAD señala que 

 
 
Que, el Artículo 264 del COOTAD dispone de las Obligaciones pendientes 

 
 
Que, la Coordinación General Financiera mediante informe N° 0014-CGF-GADPO-2025 del 23 de enero de 2025, informa a 

Prefectura que al iniciar el ejercicio económico, una vez que se haya establecido el saldo de caja bancos y cuentas 
por cobrar, procederá a insertar mediante suplemento de crédito en el presupuesto 2025 todos los proyectos que 
han sido devengados y no pagados al 31 de diciembre de 2024 y que cuenten con el respectivo compromiso 
presupuestario, de conformidad a los Artículo 263 y 264 del COOTAD, la unidad financiera del GADPO ha 
efectuado el cierre de las cuentas, clausura definitiva y liquidación del presupuesto general participativo del 
ejercicio fiscal 2024, se verificó su resultado determinándose que existieron ingresos que serían recaudados con 
posterioridad y obligaciones correspondientes a servicios y bienes legalmente recibidos antes del cierre del 
ejercicio financiero, constituyéndose en obligaciones pendientes de pago, conservando su validez en el presente 
ejercicio fiscal y demás depósitos en tránsito que no se aplicó el principio de Devengado, por el monto de USD 
28.936.257,02 (veinte y ocho millones novecientos treinta y seis mil doscientos cincuenta y siete dólares con 
02/100 de los Estados Unidos de América), distribuidos en cuentas por pagar de varios proyectos, programas y 
actividades institucionales, ejecutados por las unidades de Apoyo y Agregadoras de Valor, de conformidad con el 
informe Nº 01-JP-DF-2025 suscrito por la señora Marcela Toledo, Jefe de Presupuesto. 
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Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo del 03 de diciembre de 2024, se aprobó el Presupuesto General Participativo 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 2025. 
 
Que, en la Edición Especial del Registro Oficial N° 2095 del 13 de febrero de 2025, fue publicada la Ordenanza del 

Presupuesto General Participativo correspondiente al ejercicio fiscal del año 2025. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Orellana, de conformidad con las atribuciones  complementada en el 
Artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD. 
 
EXPIDE: 
 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARTICIPATIVO, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025. 
 
ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR A LA COORDINACIÓN GENERAL FINANCIERA, PROCEDER CON LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES PARA INCORPORAR LOS INGRESOS POR COBRAR Y OBLIGACIONES POR PAGAR DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024 Y AÑOS ANTERIORES AGREGANDO A LOS INGRESOS EL VALOR DE USD 28.936.257,02 Y 
A LOS EGRESOS EL MONTO DE USD 28.936.257,02 DISTRIBUIDOS EN CUENTAS POR PAGAR DE VARIOS 
PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

 
OBLIGACIONES POR PAGAR  2024 Y AÑOS ANTERIORES 

PARTIDA DETALLE INCREMENTO 
INGESOS   

2.28.01.11.000.EPPE.0000 
DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS-
EMPRESA PÚBLICA PETROECUADOR 2.390.535,15 

2.28.01.11.000.MIES.0000 
DE CONVENIOS LEGALMENTE SUSCRITOS  
MIES 164.998,52 

2.28.01.01.004.CTEA.FCOM 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO-
FONDO COMÚN SCTEA 3.285.573,87 

3.36.02.01.000.0000.0934 
DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO - PROYECTO 
BDE-CRÉDITO 40934 96.243,15 

3.36.02.01.000.0000.0653 
DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO - PROYECTO 
BDE-CRÉDITO 40653 208.376,09 

3.36.02.01.000.0000.0684 
DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO - PROYECTO 
BDE-CRÉDITO 40684 -PROYECTO YASUNI LAND 759.875,11 

3.36.02.01.000.0000.0890 
DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO - PROYECTO 
BDE-CRÉDITO 40890 -INFRAESTRUCTURA VIAL 700.956,25 

3.36.02.01.006.0000.1172 DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO-41708-41709 73.943,58 

3.36.02.01.006.0000.1709 DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO-41708-41709 417.826,60 

3.36.02.01.006.0000.1350 
DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO - BDE 
CRÉDITO 41350 940.842,24 

3.37.01.01.000.5019.0000 SALDO CAJA BANCOS 9.866.405,58 

3.38.01.01.000.0000.0000 CUENTAS POR COBRAR 5.815.710,13 

3.38.01.07.000.0000.0000 

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR  DE EJERCICIOS 
ANTERIORES DE GADS Y EMPRESAS PÚBLICAS, 
COMPRA DE BIENES Y/O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS                597.468,02  

3.38.01.08.000.0000.0000 
DE ANTICIPOS POR DEVENGAR  DE EJERCICIOS 
ANTERIORES DE GADS Y EMPRESAS PÚBLICAS  
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

            3.617.502,73  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 99

117 

Miércoles 23 de abril de 2025 

 
 

  TOTAL INGRESOS        28.936.257,02  
 EGRESOS       
UNIDADES ADMINISTRATIVAS    

PROGRAMA  DESCRIPCIÓN   VALOR  

0,001 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

             231.000,00  

SECRETARIA GENERAL  

DELEGACIÓN DE PREFECTURA AGUARICO 

COMPRAS PÚBLICAS 

IMAGEN INSTITUCIONAL 

TALENTO HUMANO 

PROCURADURÍA SÍNDICA  

GESTIÓN FINANCIERA 
UNIDADES OPERATIVAS   

PROGRAMA  DESCRIPCIÓN   VALOR  

22    INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SOCIAL  

NACIONALIDADES 

       25.670.143,85  OBRAS PÚBLICAS 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES VIALES 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

23 GESTIÓN DE FOMENTO 
PRODUCTIVO  

FOMENTO PRODUCTIVO 

          2.411.364,52  

FOMENTO TURÍSTICO 

EMPRESAS PÚBLICAS 

EP  TURISMO 

EP  EMPROVIAL 

EP  CALMITUYACU 

CEGAP 

26-GESTIÓN AMBIENTAL GESTIÓN AMBIENTAL Y COMPETENCIA DE RIEGO 
Y DRENAJE  

             623.748,65  

TOTAL   OBLIGACIONES  POR PAGAR            28.936.257,02  
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, Página Web Institucional y en el Registro Oficial.  
 
Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, a los 04 días del 
mes de febrero de 2025. 
  
 
 
 
 
Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez                                  Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA                      SECRETARIO GENERAL  
 
SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que la presente ORDENANZA, fue discutida y aprobada por el Consejo Provincial de 
Orellana en dos debates, en la sesión ordinaria del 28 de enero de 2025 y en la sesión extraordinaria efectuada el 04 de 
febrero de 2025. 
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Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL   
 
PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- Analizada LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO GENERAL PARTICIPATIVO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, de 
conformidad con el Artículo 322 del COOTAD, la SANCIONÓ, sin ninguna objeción a su contenido; por lo tanto, ejecútese y 
publíquese la presente Ordenanza en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, 
Página Web Institucional y en el Registro Oficial, El Coca 13 de febrero de 2025. 
 
 
 
  
 
Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez    
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA   
 
CERTIFICACIÓN.- Siento como tal que la Ing. Magali Margoth Orellana Marquinez, Prefecta de la Provincia de Orellana, 
sancionó y ordenó la publicación de la Ordenanza que antecede el 13 de febrero del 2025. 
 
 
 
 
 
Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL   
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